
ALCALDÍA  
 
 
 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE  LA  MUY  NOBLE Y LEAL CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Plaza de España, 6.- 38700 S/C de La Palma.- Tel 922426500.- www.santacruzdelapalma.es 

 

Excmo. Cabildo Insular de La Palma 
Servicio de Ordenación del Territorio 
Avda. Marítima nº 34.  
38700 S/C de La Palma  

 
 
 
S/C de La Palma, a 3 de diciembre de 2019 
 
 

Asunto: Área especializada de infraestructuras y equipamientos: Centro Sociosanitario 

 
 
Le remito documentación relativa a la cédula urbanística relativo al régimen urbanistíco 

aplicable y demás circunstancias urbanísticas del ámbito definido como zona OT D3.1” Área 
especializada de infraestructuras y equipamientos: Centro Sociosanitario”, para que se adjunte al 
certificado ya remitido en fecha 29 de noviembre de 2019 con número de registro 19s00005305891. 

 
Sin otro particular, le saludo atentamente 
 
 
 
 
 

  

Firmado:Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma    Fecha :04/12/2019 07:37:06

La auntenticidad de este documento se puede comprobar introduciendo el código 2F8E77A654FE60F8173F04C88C8DF920E57B4DA6
en la siguiente dirección http://sede.santacruzdelapalma.es/ de la Sede Electrónica de la Entidad.

Copia Auténtica  de

Documento Electrónico

2019009238

Firmantes:

  JUAN JOSE CABRERA (R: P3803700H)      Alcalde-Presidente            03-12-2019 13:20
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 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA 

 CÉDULA URBANÍSTICA 
EXPEDIENTE Nº: 

09238/2019 

 
SOLICITANTE:  OBJETO: 

Nombre y Apellidos ó Razón Social:  CÉDULA URBANÍSTICA SOBRE ÁMBITO DEFINIDO COMO 
ZONA OT D3.1 DEL PLAN INSULAR DE ORDENACIÓN DE 
LA PALMA.- ÁREA ESPECIALIZADA DE 
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS: CENTRO SOCIO-
SANITARIO.  

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA  
Domicilio:  
Avda. Marítima, 34.- 38700 Sta. Cruz de La Palma  

  

REPRESENTANTE DEL PROMOTOR:  

Nombre y Apellidos  

D. Gonzalo María Pascual Perea  
Cargo:  Emplazamiento: 

Miembro Corporativo Delegado de innovación, nuevas 
tecnologías y ordenación del territorio  

 
Carretera de Las Nieves (LP-101), 158-160  

 

TÉCNICO MUNICIPAL INFORMANTE 
Nombre y Apellidos 

D. Enrique Salvador Guerra de Paz 
Cargo: 

Arquitecto Municipal 

 

El técnico que suscribe, verificados los datos consignados por el interesado en el expediente, emite el 
siguiente informe: 

I N F O R M E :  

Que las circunstancias urbanísticas de la finca de referencia son las que a continuación expongo: 

1. PLANEAMIENTO 

Se informa respecto del Plan General Municipal de Ordenación Urbana del municipio, aprobado 
definitivamente con modificaciones, según Orden de 14 de julio de 1.988 de la Consejería de Política 
Territorial (B.O.C. nº 97 de 1 de Agosto). Se toma conocimiento de las modificaciones y se aprueba 
definitivamente su Texto Refundido mediante Orden de 15 de Noviembre de 1990 de la Consejería de 
Política Territorial (B.O.C. Nº 149 de 30 de Noviembre). Entra en vigor con la publicación de sus Normas 
Urbanísticas en el BOP de S/C de Tenerife Nº 86 del día 17 de julio de 1992. 

2. CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

Según el plano 3-1 de Clasificación del Suelo y conforme se puede comprobar en el plano que se adjunta a 
este informe se deduce que la mayor parte del ámbito del Sistema General Insular de Dotación Socio-
Sanitaria se encuentra clasificado como SUELO URBANO; concretamente todo el espacio ocupado por las 
edificaciones y espacios libres colindantes correspondientes a la Residencia de Pensionistas y al antiguo 
Hospital General de La Palma incluyendo las edificaciones que se ejecutaron para su ampliación y que se 
dejaron en construcción. El resto del suelo se halla clasificado como SUELO URBANIZABLE.  
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3. CATEGORIZACIÓN 

De acuerdo al plano nº 6-2 de Sistemas Generales y Calificación del Suelo, la parcela clasificada como suelo 
urbano se encuentra categorizada como Sistema General Comarcal (equipamiento localizado). Conforme se 
establece en el artículo 92 de las Normas Urbanísticas, se establece la siguiente ordenación pormenorizada: 

A) Condiciones de volumen. 

1. Tipo de edificación. Las condiciones de volumen correspondientes al tipo de edificación abierta, 
conforme los artículo 76 al 85, ambos inclusive, en las condiciones reguladas para la Z.R.S.E. en el artículo 
89, excepto la ocupación que podrá alcanzar el 60%, con una altura máxima de tres plantas. 

B) Condiciones de uso. 

1. Uso preferente. Es, en cada caso, el del equipo que da nombre a la zona. No obstante, se admiten otros 
usos de equipo en cuanto ello no produzca alteraciones sustanciales, en las previsiones globales 
establecidas. 

2. Usos compatibles. Se admiten el de vivienda, oficina, almacén y garaje, en cuanto vayan ligadas al uso 
principal. 

El resto de suelo urbanizable tiene la Categoría de NO PROGRAMADO y el uso global residencial. Con 
relación a esta clasificación de suelo se deberá atender a la suspensión regulada en la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias.   

4. OBSERVACIONES 

Como información complementaria a esta cédula, exponer que a principios del año 1993 se instruye 
expediente de solicitud de licencia municipal de obras para la ejecución del proyecto denominado 
AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL "NUESTRA SEÑORA DE LAS NIEVES" FASE 0. Mediante acuerdo de la Comisión 
de Gobierno Municipal de 12 de mayo de 1993 se otorga la citada licencia. Se adjunta a este informe copia 
del expediente administrativo. 

Santa Cruz de La Palma, a 25 de noviembre de 2019 

 Firmado digitalmente 
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EXPEDIENTE:

LICENCIA MUNICIPAL DE OBRA~

SO Ü C IT ANT E'

Nombre y apellidos:

DIRECTOR PROVINCIAL INSALUD
Do micilio: Telé fono :

SiC TENERIFE
D.N.1. n.' Fecha cxpcdici ún:

-

Clase:

AMPLIACION HOSP"I1AL NTRA. SRA: NIEVES
Emplazamlcnto :

- -.. LA DEHESA : -

Arquitecto: -
ALFONSO CUADRADO NIETO

Aparejador:

AC U E RDO MUNICIPAL: L1QUIDACION:
Fecha:

12 de mayo de 19-.2l.
Artículo Epígrafe CLASE DE OBRAS Tipo TOTAL

TASAS POR LICENCIAS URBANISTICAS
En sesión cel eb rada e n el día de la fech a , se

adoptó el acu e rd o de concede r a l sol icitan te

LICENCIA para la 'ej ecución de las obra s o

ins ta la ci o n es objeto de l presen te expe

d ien te . Las mismas ha brá n. de realiza rse con

es tr icta sujeclón a la doc ument aci ón a pro o

bada y bajo las " co nd ici o ncs ge nerales y

particulares q ue fig u ran a l d o rso de la

p resen te Licencia.

.,

IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS

TOTAL DERECHOS .
Bonificación .

TOTAL __ .

de 19 .

__-.;;; .;.-. . -__-, ..J .~~=-~~--..........;::~~~...;..;.-~+---------

A D VE RT E NC I AS : _ 01' _ _. _

. La interposición de recursos' no suspende la obligación de efectuar el ingreso dentro del plazo.

FO RMAS DE REALIZAR EL INGRESO: - -
En metálico, en la Caja. u~. este Ayu ntamiento -Dcposltaria -

PL AZO DE INGRESO

EN VOLUNTARIA: _
Para las liquidaciones nolilicadas entre los días l -al 15 de cada mes, desde la fecha de notíflcaci ún hasta el dia 10 del mes siguiente o, si éste fuese fes
tivo, el inmediato háb il posterio r. .
Para las liquidaciones n,,¡ilicadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día ~5 del mes siguiente o, si éste fuese
festivo. el inmedi ato hábil poste rior . _ _ o •• _ _

Transcurrido el periodo voluntario sin haberse efectuado el ingrcsor sc proc ederá a su cobro en vía de apremio.

RECURSOS CONTRA LA LlQUIDACION'

mr. Ln. Gr; (11 111 m. , rrno. ....07..7

- _. RECIBI: t. -- -
Cont ra la presnte liquidación podrá formularse, ante el mismo órgano que. lo dictó,

- ...y..de ..............¡Y:..0::RECURSO DE REPOSICION en el plazo de unmesacontar desde la notlfl cacióncx-. ~................... de 199J...presa. por así dispo nerlo el ar tículo 52 de la Ley de .Jurisdicci ón Contencioso Admin-
istrativa de 27 de diciembre de 195(, y articulo 10R de la Ley 7/85 de 2 de abril regula. EII ,resado,
dora de las Bases de Régimen Local. -
Asimismo, contra la denegación expresa o tácita de dicho recurso los intcrcsudos <::::: ~podr :in interponer directamen te RECURSO CONTE NCIOSO·ADMINISTRATIVO, de (

conformidad con el articulo 58 de la Ley de Ju risdicción Contencioso Administrativa, - z. ._- s-~ :_-. .."

o cualquier airo que en mejor derecho proceda . -.- . -..
I

I , , , - I
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CONDICIONES GENERALES:
OBRASMAYO~

1) La presente .licencia y el documento acreditativo del abono de los derechos establecidos, permanecerán constantemente
en la obra y serán mostrados en todo momento a petición de esta Alcaldia, sus delegados o Agentes y funcionarios técnicos de este
Municipio quienes, además, podrán inspeccionarla en cualquier momento. .

2) Los derribos se verificarán precisamente en la horas de la mañana, prohibiéndose arrojar los escombros desde lo alto.
En el interior de los edificios podrán hacerse los derrfbos a otras horas, con tal de que no llegue el polvo a la calle, a cuyos efectos
se dispondrá el riego de los escombros.

3) La fachada del edificio se situará en la alineación y rasante que le marque el Técnico Municipal de Obras, para lo cual el
propietario. con una aplicación al menos de ocho días, comunicará a la Oficina Técnica Municipal la fecha del comienzo de las
obras y acreditará haber satisfecho en la Depositaria de este Ayuntamiento el importe de los derechos establecidos por licencia. .

4) -Se colocará en todo ee frente ' de ¡; obra una valla provisional de dos metros de altura, situada como mínimo a un metro .
de distancia de los parámetros de fachada y corno máximo a 0,50 dentro de la línea de bordillo de la acera. Cuando no se pudieran
cumplir estas condiciones o por circunstancias especiales no se hagan aconsejables, el Técnico Municipal fijará las caracteristicas

. de la valla o su sustitución por otro elemento, determinando también las condiciones estéticas de la misma.

S) Durante la ejecución de las obras no podrá interrumpirse la libre circulación de la vía pública con depósito de mate-
riales, andamiajes ni otros análogos.' .

6) Queda obligado el propietario a construir una acera en todo el frente del edificio de la anchura que señale el Técnico Mu
nicipal y conforme a la rasante establecida. así como el asfaltado o pavimentación de la zona que por efectos de retranqueo de la '
nueva alineación del edificio quedará entre la antigua alineación y la nueva.

7) . Cuando en el transeurso de la obra se desease variar el proyecto aprobado, deberá solicitarse previamente mediante nue
va documentación. En el caso de que las variaciones se hiciesen sin la debida autorización, el propietario quedará obligado a demol
er y efectuar las reformas necesarias para que la finca cumpla las condiciones aprobadas.

8) Se exige de manera rigurosa el cuidado estético de las fachadas que se ejecutarán con los materiales y demás carac
terísticas establecidas en el proyecto aprobado.

9) Una vez terminada la obra se solicitará por el propietario la Licencia de Ocupación del Edificio acompañado de
la Licencia de Edificación y el certificado final de obra establecido en el Decreto 460/1971 visado por los colegios profesionales
correspondientes . . .

. 10) La presente licencia caduca a los seis meses de su expedición si no diese comienzo a las obras, o desde la interrup
ción de éstas.

11) La propiedad asumirá el compromiso de abonar los gastos que se ocasionen por traslado de cualquier instalación de ser
vicio público , así tomo los daños que puedan ocasionarse en la vía pública. --

12) Las medianeras al descubierto. aunque no sean visibles desde la vía pública. se revocarán y.pintarán de color blanco. de-
biendo tratarse como las fachadas. .

13) Habrá de solicitarsc obligatoriamente la rcvrsron e inspección del Técnico Municipal. cuando: I. Las
fábricas. tanto interiores como exteriores, estén' iniciadas sobre el enrase del cimiento. 2. .Cuando esté preparada la estructura co
rrespondiente del techo de la planta bajªi.y; .h.9JªndQ.,?~!..é preparada la estructura.correspondiente al techo de la última planta de
edificación . . ." r r .... 1 1 ;.

l . 1 ._ ~ •

14) La ejecución de la obra deberá realizarse por Empresa de Construcción que este en posesión del D6cUMENTO DE CA-
LIFlCACION EMPRESARIAL (R.D. 3008/78 de 28 de Octubre). i

15) Antes de dar comienzo la obra deberá solicitarse a este Ayuntamiento la acometida de agua para la ejecución de la mis,
ma y. una vez concluida ésta , la baja del contador correspondiente . sin cuyo requisito no se podrá obtener la Licencia de Ocupación
del edilicio- - - ' • - .- - . - - - . - - - - - -----

16) Se exigirá de mane ra rigurosa el cumplimiento de las normas para la instalación de contadores de agua en los edificios,
quc tiene establecido el Negociado Municipal de Agua de este Ayuntamiento. ' ._ . _ .. _

17) No podrá dar comienzo la obra sin la existencia en ella del Libro de Ordenes y Asistencias de los Téen'icos Directores
visado por el correspondiente Colegio Profesional. .

18) En la obra se instala rá , en un lugar vísiblé.Tm cartel en el que se haga constar la denominación del proyecto con indica
ción del número de planlas. usos. nombre de la Empresa Construct ora . técnicos directores. promotor. y el plazo de ejecuci ón de la ·
obra . .

Se expide la presente Liecncia a reserva dcl derecho dc propiedad y sin perjuicio dc terceros.

CONDICIONES PARTICULARES:

( 1

~

, .. .J 1 -. ¡<¡JI

o'
t , , .. ..'-', . "",,,,:. '

0"

. ]

1MPO RT ANTE: Una vez Iinalizadas las obras ohj~lo de la presente licencia. y con anterioridad a su ocuPación:-dcher:íobiCners~
" laoporruna LICENCIA DEOCUPACrON DE EDIFICIOS E IN~IAI:ACIONES.

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

O
R

V
E

-0
a0

7-
57

3c
-3

76
0-

86
97

-0
84

2-
e3

7d
-6

22
a-

7d
b7

 | 
P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tr

ac
io

ne
sp

ub
lic

as
.g

ob
.e

s/
va

lid
a/

va
lid

ar
/s

er
vi

ci
o_

cs
v_

id
/1

0/

ÁMBITO- PREFIJO CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

ORVE ORVE-0a07-573c-3760-8697-0842-e37d-622a-7db7 2019-12-09 13:58:11

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE19s00005435041 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida/v
alidar/servicio_csv_id/10/

Copia electrónica auténtica

ORVE-0a07-573c-3760-8697-0842-e37d-622a-7db7

C
.U

.D
.: 

12
43

35
32

00
27

62
36

64
32

 P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.c
ab

ild
od

el
ap

al
m

a.
es

/v
al

id
ac

io
n

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida/validar/servicio_csv_id/10/
https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida/validar/servicio_csv_id/10/


-SOLICITANTE:

[ INFORME TECNICO ]
OBRAS:

[ EXPEDIENTE ]
Nombre y apellidos o razón social:

DIR EC OR PROV INCI AL DEL IN S ALU D

Domicilio :

el Mn'D EZ NUÑ EZ , 14 SIC TENER ' FE

TECNICO MUNICIPAL INFORMA NTE:

Nombre y apellidos:

ENR I QUE S . GU ERRA DE P AZ

Clase:

AM PLIACION DEL HO SPI AL "NU ES RA
S EÑORA DE LAS NI EVES" . F ASE "O"

Emplazamiento:

LA DEHESA .-

Cargo:

ARQU. ECTO MUNICIP AL

E l té cnico que- s us c r- i b e , verificado s todos los d a to s técnicos
con signados e n e l e x p e die n te y d emas do cumentos a p o r t a d os, a s f
como v ista s las nor ma s urb anf s ti c as , or d enanzas mun ici pales y
d emá s dispos iciones l e g a l e s q u e le s o n d e a p l i ca c i ó n , em i t e e l
si gui ent e . NFORME :

A) .- NAT URALEZA URBANI S T I CA DEL S UELO OBJ ETO DE LA
ACTUA CIO N.

El l uga r don de se ubi c a la a ctua ci ó n so.i ci ta da ,
seg8n el · P . a n General de Ordenación Ur ba n a vi gente , tiene la
CLAS IF IC ACION de SUELO UR BANO Y la CALI FICACION de EQUI P AMIE N
TO COMARC AL .

C) . - CLASE DE LA OBRA :
Vista l a documentac i ón presentada y segú n se deduce

asimismo de la visita de comprobación efectuada ; la obra
objeto de Licencia se considera OBRA MAYOR seg8n l a cataloga
c~ón que la Ley 7 / 19 9 0 de 14 de layo de Disciplina Urbanística
y Ter ritoria . h ac e en su art .º 8 .1 p¿rr afo dos .

Es+a obra por s u consideración de OBRA AYOR y en
virtud de lo establ ecido en la Ley d e Disciplina Urbanística
Canaria . e n relación con lo e s ta b l e c i do e n el Decreto de 17 de
Junio de 1955, Re gl am ento de Servicios de l as Corporaciones
Local es , requiere para su tramit ación la previ a presentación
de un Proyecto redactado por écnico Competente . En este caso
y e n virtud d e lo establecido e n la Ley 12/1986 de 1 de Abr il
sobr e las AtribucIones profesionales , s e requier e el Proyect o
de u n Arquitecto .

El proyecto presentado cumpl e con el me n c ion a d o
requisito , est¿ in form ado por .a Oficina de supervislon y
Proyctos del Instituto Nacional de l a Salud con fec ha 12 de
Agosto de 1992 .

Imp.ti, OrafiPUn ... 1100. 4"JJ:f1T1

D) . - CARA CTERISTI CAS .
Esta o b r a consi s t e e n l a

S r a . de Las i eves . Seg8n e l
a mpl i a c i ó n d el
correspondi en te

Ho s p i t al
proy ecto
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pre
los
la

ANEXO DE CONSIDERAC IONES, CONDICIONES PARTI CULARES E INFORMA
CION DE LAS ACTUACIONES AUTORIZADAS Y ESTABLECIDAS EN LA
LICE NCIA DE OBRAS :

OBRA AMPLIACION DEL HOSPITAL NUESTRA
SEÑORA DE LAS NIEVES. FASE "o..

SITUACION . ...... ...•...... LA DEHESA
PROMOTOR ...... .....•...... INSALUD
ORGANO DE LA APROBACION COMISIO N DE GOB IERN O
FECHA DEL ACUERDO 12 DE MAYO DE 1993

1) .- CONSIDERACIONES

Para la obtención del contrato definitivo de suminis
tros d e Agua, Ener fa eléctrica, gas y tel efonia, las empresas
sumini stradoras exigirán la cedula de habitabilidad o licencia
de ocupación según se trate de viviendas o edificaciones no
residenciales respectivamente . Según establece el Art. 6 .2 de

a Ley 7/1990, de 14 de Mayo , de Disciplina Urbanistica y
ferritorial y el Uecreto 29/1991 que 2 _ de Febrero que la
desarrolla .

Es imFrescindible para la obtención de la cédula de
habitabilidad o licencia de ocupación obtener la certificación
fina de las obras por el técnico director de la misma .

De los datos suministrados por el proyecto
sentado. se desconoce la intervención que se realizara en
terrenos a dou i r í do s por el Ex crno , Cabi Ido Insu ar par-a
ampliación del Hospital en fecha reciente .

Parece obvio . que para poder 2 ' e c u t a r la ampliación,
se necesitará de una intervención previa que habi_ite suelo
para los necesarios aparcamientos de. recinto hospitalario .
Pues bien, si estos aparcamientos se van a ubicar en los
terrenos adquiridos por el Cabi.do, tengase en cuenta que los
mismos están Clasificados como Urbanizables No Programados .
Que según la Ley 5/1987 , esta Clasificación se corresponde con
la d~ Rústicos hasta la aprobación del PAU correspondiente y
por tan o para cua quier intervención que se realice en los
mismos, será necesario el trálite previsto ante la Dirección
General de Urbanismo, de la Consejer1a de Politica Territoria
del Gobierno de Canarias.

2 .- INF ORMA CI ON DE LAS ACTUACIO NES AUTORIZA DAS

En virtud de lo establecido en el Articulo 11.1 de la
Ley 7/1990, de Disciplina Urbanistica y Territorial, con el
fin concretar las actuaciones autor-izadas, a continuación se

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

O
R

V
E

-0
a0

7-
57

3c
-3

76
0-

86
97

-0
84

2-
e3

7d
-6

22
a-

7d
b7

 | 
P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tr

ac
io

ne
sp

ub
lic

as
.g

ob
.e

s/
va

lid
a/

va
lid

ar
/s

er
vi

ci
o_

cs
v_

id
/1

0/

ÁMBITO- PREFIJO CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

ORVE ORVE-0a07-573c-3760-8697-0842-e37d-622a-7db7 2019-12-09 13:58:11

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE19s00005435041 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida/v
alidar/servicio_csv_id/10/

Copia electrónica auténtica

ORVE-0a07-573c-3760-8697-0842-e37d-622a-7db7

C
.U

.D
.: 

12
43

35
32

00
27

62
36

64
32

 P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.c
ab

ild
od

el
ap

al
m

a.
es

/v
al

id
ac

io
n

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida/validar/servicio_csv_id/10/
https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida/validar/servicio_csv_id/10/


,

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

O
R

V
E

-0
a0

7-
57

3c
-3

76
0-

86
97

-0
84

2-
e3

7d
-6

22
a-

7d
b7

 | 
P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tr

ac
io

ne
sp

ub
lic

as
.g

ob
.e

s/
va

lid
a/

va
lid

ar
/s

er
vi

ci
o_

cs
v_

id
/1

0/

ÁMBITO- PREFIJO CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

ORVE ORVE-0a07-573c-3760-8697-0842-e37d-622a-7db7 2019-12-09 13:58:11

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE19s00005435041 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida/v
alidar/servicio_csv_id/10/

Copia electrónica auténtica

ORVE-0a07-573c-3760-8697-0842-e37d-622a-7db7

C
.U

.D
.: 

12
43

35
32

00
27

62
36

64
32

 P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.c
ab

ild
od

el
ap

al
m

a.
es

/v
al

id
ac

io
n

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida/validar/servicio_csv_id/10/
https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida/validar/servicio_csv_id/10/


3

aportado por el promotor, los p ar¿metros urban1sticos a
e n consideración son los si gui ent e s :

amar

LDf1E. ", . j • I • I • I •• I • •• • I • I I II

_' S~¡ ,. J' . I • • • • I • I I " ' I I • • • I .. 1 I

Rlt:.. ( =. lv~ },i.]2 11 ' . 1"'11 1111

: c. .-..: ~ ¿ S' 2 "' : E ' I" " ' I '

: ~ :';: : : a : i : : : :: : ' I ' 1 '1"1'. II I

~ . -8! 23 I I • • J • I , • , • I •

5 ~ r 3 t5 ~ 6 ') n: ..
- ".' ,-.., (

", _.
! I

.,;.: ..::ac ¡ e::. I • I •• I I I I I • , , • I I ••

'7 (¡ ( i -
"-¡ ••

: ), ~)O [-:, I

e, l./:" Z ':~~ ~ : ~;;

In J~~ER~~ NA~:; ~ ~ ~E -~R~:~~~:~ .

* En re l a c i ó n con la a l t u ra, e l incumpl im i en t o s e p roduc e a.
r e alizan l a a mp l iaci ó n ha c i a la parcela d e naci ent e . El lo se
d eb e al f uerte de snivel topográ f i c o e xis te n te . Es impo s ibl e
r e a.i z a r l a a mp i aciÓn h a c ia l a menci onad a par c el a , sin
producir una altur a d e cu atr o pla nta pu e sto que l a c on exión
g l o b a l d el e dif i ci o se produc e po r l a pl anta ma s al a d e a
to talidad d e la edi fic a cion .

Re spect o a l os r etr a n qu e o s a linder o s , e ~ proy ec t o qu e se
info r me n o apor-ta datos sob re l a s c arac t erísticas d e l a mi sma
y po r t anto , la s r el aciones entr e es ta y l a e d i f ica c i Ón pro
y e ct ad a . Por es t e motivo se e s ta b l e c e n los retranqu eo s m nimos
e . i q i do s por las Nor-ma s Urbaníst icas .

Del aná .i s is d el cuadro a n t e r i o r se d espr ende qu e lo
solicitado CUMPLE con los par¿meb-os u r b an í s l ico s determina
dos e n el P .G .O .U . d el Munic ipio .

E).- FINALIDAD DE LAS OBRAS Y USO A QUE SE DESTI NARA:
El uso previsto es e l Hosp italario.

F).- PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS QUE SE PROPONE
SEIS meses para el In CIO de las ob ra s y DIECIOCHO

2
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•

meses para e termino de la misma desde su comienzo.

G).- PRES UPUESTO
El solicitante estima en 1.006.735.338 ptas el costo

de EJECUCION POR CON RARA de la obra . Cantidad que nos parece
razonable para a realización de la misma.

H) . - CONSIDERACIONES

Para la obtención del contrato definitivo de
suministros de Agua, Energ1a eléctrica, gas y telefonia, las
empresas suministradoras exigirán la cédula de habitabilidad o
_icencia de ocupación según se ~rate de viviendas o edifica
ciones no residenciales r-espectivamente. Según establece el
Art. 6 .2 de la Ley 7/1990, de 14 de ayo, de Disciplina Ur
banística y territorial y el Decreto 29/1991 que 21 de Febrero
que la desarrolla .

Es imprescindible para la obtención de la cédula de
habitabilidad o licencia de ocupación obtener la certificación
f 'nal de las obras por el técnico director de la misma.

SANTA CRUZ DE LA PAt M A 12 DE f1AYO DE 1993

massu

presen
en los

para 1a

proyecto
real izar-á

Insular

las consideraciones
determinaciones ur-

resuelvan con

Siempre que se ten an en cuenta
mencionadas la actuación cumple con las
banísticas que le son de ap icación .

Es cuanto informo, para que
elevado proceder.

3

De los datos suministrados por el
tado, se desconoce la intervención que se
terrenos adquiridos por el E,cmo. Cabildo
ampliación del Hospital en fecha reciente.

Parece obvio, que para poder ejecutar la ampliación,
se necesitará de una intervención previa que habilite suelo
para los necesarios aparcamientos del recinto hospitalario .
Pues bien, si estos aparcamientos se van a ubicar en los
terrenos adquiridos por el Cabildo, tengase en cuenta que los
mismos están Clasificados como Urbani~ables No Progr-amados.
Que según la Ley 5/1987, esta C~asificación se corresponde con
la de Rústicos hasta la aprobación del PAU correspondiente y
por tanto para cualquier intervención que se realice en los
mismos, será necesario el trámite previsto ante la irección
General de Urbanismo, de la Consejería de Politica Territorial
del Gobierno de Canarias.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

P.o~ f,.JB~J N.A__º-º.NZ!ibf:.z_p~....AB..tLeoéBKLI,.J....A-,_Soe:.C.RlliB.l.A.Jl..kru ok.l_I2. E.L..

~XGMO • At !J..t::IT~M1l;,Nl.Q...J2.~_.-R.A.NTA_CfllJ..?_-º_1; LA PALMA, PROV ¡ NC1A DE J2ANJ A_t:_~U Z;_],e;.

1I;NI;RIF~

e E R T 1 F 1 e o: Que la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento en
ses ión o rd i na r i a celebrada el dí a doce de Mayo de l corriente afio adoptó,
entre otros, e l acuerdo siguiente :

"1..9. - Visto e s cr i t o presentado por D• .Juan de la Cru z Castilla Padrón
s olici tando, en representación del INSALUD licencia municipal de obras para
la "Ampliac ión del Hospi tal Ntro a. Sra. de L.as Nieves, Fase "D" en La
Dehesa , según proyecto que se acamp aRa, y visto asimismo informe fav ora ble
del Arquitecto Municipal, la Comisión de Gobierno adopta, por unanimidad,
el siguiente ACUERDO:

Primero . - Otorgar la licencia solicitada con las consideraciones
implicitas en la expedici on de la misma cons ign andose a los ef e ct os del
artículo 11 de la Ley 7/1990, de 14 de mayo, los siguientes extremos:

a ) Naturaleza urbaní stica del suelo objeto de la actuac ión: Suelo
ur bano con la califi caci ón de Equipamiento Comarcal , segÚn el Plan General
de Ordenación Urbana.

b) Fin al ida d de la misma y uso : Hospi tala rio .
c ) Al tu r a , su pe r fici e y vol umen edi f i ca ble : 13,80 m, 15914,76 m2 y

58.345,60 m3; OcupaciÓn: 0,46% y , Retranqueos: a linderos 3,00 m, a la ViaR
5,00 m, a edificaciÓn 10 , 00 m.

d) Fe cha de caduci dad de la licencia: Seis meses para el inicio de las
o br as y Dieci ocho meses par a e l t érmino de la mi s ma, de sde s u com i enzo .

Seq undo.- No t i f i ques e al Excmo. Cabildo Insular y Viceconsejeria para
las Administraciones PÚbl i ca s del Gobierno de Canarias. "

y pa r a que así conste y surta l os " efectos pertinentes, expido la
presente de orden y con vis to bue no del Sr. Alca lde en San ta Cru z de La
Pa lma a uno de Junio de mil nove cientos noventa y tres.

- 1-

- - ---_._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Número de registro: REGAGE19e00005479229
Presentación realizada en una oficina de registro de las Islas Canarias el 11-12-2019 12:04:25 (hora insular)
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Código de Origen: L01380374 Código postal:

Razón social: Ayuntamiento de Santa Cruz de la Palma País:

Dirección: D.E.H:

Municipio: Teléfono:

Provincia: Correo electrónico:

Canal Notif.:

Información del registro

Resumen/asunto: Área especializada de infraestructuras y equipamientos: Centro Sociosanitario

Unidad de tramitación de destino: Excmo. Cabildo Insular de la Palma L03380010

Ref. externa:

Nº Expediente:

Observaciones:

Formulario

Expone:

Solicita:

se adjunte al certificado ya remitido en fecha 29 de noviembre de 2019 con número de registro 19s00005305891.
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